
Finalmente, el proyecto de ley 
que reforma a la Educación 
Superior fue presentado, 
constituyendo una iniciativa 
que completa el total de la 
reforma educacional recogida 
en el Programa de Gobierno 
de la Nueva Mayoría. Es un 
proyecto que considera 
tres partes, la pri-
mera constituida 
por 202 artículos 
p e r m a n e n t e s , 
la segunda da 
cuenta de 60 
artículos transito-
rios necesarios para 
ir de la situación anterior a 
la deseada por el ejecutivo; y 
una tercera parte, elaborada 
por el Ministerio de Hacienda 
que constituye el Informe 

Financiero del Proyecto de 
Reforma a la Educación Su-
perior. Sin duda se trata de 
una reforma compleja, la pri-
mera parte (artículos perma-
nentes) se centra fundamen-
talmente en:

    •Definir al Sistema de Ed-
ucación Superior como 

un sistema mixto (es-
tatal y privado) re-
spetando y promov-
iendo diversidad de 
proyectos educati-

vos.

 •Se plantea una defin-
ición de Universidad 
(art.4).

     •El título II da cuenta 
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Editorial (CDE nº37)Somos

    Como grupo de académicos de izquierda 

mantenemos desde hace un tiempo una re-

flexión acerca de la educación superior en 

Chile. En conocimiento de que otros cole-

gas han estado preocupados por una prob-

lemática similar, y han elaborado trabajos al re-

specto, les invitamos, por medio de esta hoja 

a debatir en conjunto. Esperamos que este 

sea el embrión de una futura discusión que no 

dudamos será enriquecida gracias al debate.

    Por supuesto que para que este debate 

rinda frutos, debe incluir a todos quienes 

estamos por un nuevo sistema universi-

tario, razón por la cual desde ya invitamos 

a contribuir en números posteriores a qui-

enes entiendan la Universidad de manera 

no funcional al actual modelo económico.

    Esperamos que esta publicación sea un 

aporte para quienes vivimos con entusi-

asmo y espíritu crítico el quehacer uni-

versitario, y ojalá también ella contribuya 

a instalar en el ambiente académico una 

discusión que permita resolver profundas 

contradicciones que todavía se arrastran 

desde la dictadura, como son los problemas 

globales de la educación en nuestro país.

Publicación Trimestral 
Gratuita – ISSN 0719-0271



2 Cuadernos de Educación 

de la creación de una Subsecretaría de Ed-
ucación Superior y de un sistema común de 
acceso a las Universidades, así como de la 
creación de un Sistema Nacional de infor-
mación de la Educación Superior.

 •El título III da cuenta de la creación de 
un Sistema Nacional de Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior. El 
mismo título III da cuenta de la creación 
del Consejo para la Calidad de la Educación 
Superior. y los artículos referidos a la acred-
itación obligatoria de las Instituciones de 
Educación Superior.

 •El título IV da cuenta de la creación de la 
Superintendencia de Educación Superior y 
su objeto fiscalizador y supervigilador de 
las normas que regulan la Educación Supe-
rior.

•El título V se refiere a las regulaciones y 
prohibiciones aplicables a las Instituciones 
de Educación Superior (Universidades, IP y 
CFT).

•El título VI se refiere a la Educación Su-
perior Estatal sus objetivos y la creación 
de una Red de Universidades Estatales. Es 
menester señalar aquí que la Red Univer-
sitaria Estatal no cuenta con recursos es-
pecíficos señalados en el informe financiero 
del Ministerio de Hacienda. En este mismo 
título se establecen las normativas del go-
bierno universitario.

•El título VII da cuenta del financiamiento 
público de la Educación Superior.

•El título VIII se refiere a las disposiciones 
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finales del proyecto de reforma, principal-
mente al término del Aporte Fiscal Indi-
recto (AFI).

La segunda parte está constituida por el artic-
ulado transitorio donde los aspectos más rele-
vantes dan cuenta de:

•Las transiciones a los procesos de 
acreditación.

 •La entrada de las nuevas Universidades 
de Aysén y O´Higgins y la red de CFT es-
tatales.

•La implementación del Consejo para la
 Calidad del Educación Superior.

•La entrada en vigencia de la
 Superintendencia de Ed. Superior.

 •La implementación de la gratuidad y su 
relación con el PIB tendencial y la 
recaudación tributaria.

Finalmente, en la tercera parte, se encuentra el 
informe financiero del Ministerio de Hacienda, 

que da cuenta de la cantidad de recursos in-
volucrados en la Reforma. A riesgo de aburrir 
o importunar, hemos estimado necesario re-
alizar este “scanner” al proyecto. Porque ello 
da cuenta de la complejidad de las materias 
involucradas y los intereses particulares que 
afectará necesariamente. Creemos que las co-
munidades universitarias deben leer, estudiar 
y proponer los cambios que estimen necesa-
rios así como defender aquellos aspectos del 
proyecto que avanzan en la construcción de un 
mejor sistema de Educación Superior. En este 
número de la revista incorporamos tres artícu-
los, siempre desde la mirada de aquellos que 
estimamos que el actual modelo mercantilista 
de Educación Superior debe terminar. También 
hemos incorporado una carta abierta y pública 
de los rectores de la Universidades Estatales 
que resume su opinión sobre el proyecto en co-
mento. Hacemos un llamado a las comunidades 
universitarias, incluidos todos sus estamentos, 
a deliberar y proponer los cambios que se esti-
men necesarios y defenderlos en la discusión 
parlamentaria que comienza. El “todo o nada” 
no es una opción, debemos avanzar.





Carta abierta de los Rectores de las 
Universidades del Estado de Chile
Los rectores de las universidades estatales, al iniciar el trabajo de análisis y propuestas tras la pre-
sentación del Proyecto de Reforma a la Educación Superior, queremos, en primer lugar, destacar y 
celebrar el hecho mismo de que se presente un proyecto cuya intención, expresada en el mensaje 
introductorio, sea modificar los fundamentos del actual sistema universitario.

El mensaje introductorio conceptualiza los principales determinantes de la educación superior, de-
fiende valores vinculados a la educación pública, valientemente vincula el actual sistema de mercado 
a baja calidad y mayor inequidad, afirma que el lucro es hoy un hecho innegable, y constata que este 
sistema no se hace cargo de un proyecto de país.

No obstante, en lo que en seguida el proyecto propone como implementación, se preserva para el 
Estado el disminuido rol de un mero proveedor más de educación superior. La tarea que se le asigna 
se focaliza en regular al sistema privado en oferta y calidad, aumentando, de paso, la transferencia de 
financiamiento hacia las instituciones privadas, asegurándoles mayor cobertura. Muy lamentable-
mente, se mantienen intactos los instrumentos de financiamiento más denostados por los estudian-
tes, como es el caso del CAE, y más criticados por favorecer a instituciones bajo sospecha de lucro y 
calidad deficiente.

La implementación del proyecto se despreocupa así de la responsabilidad que le cabe al Estado en 
generar un espacio de ciudadanía, pertinentemente comprometido con el desarrollo social, cultural 
y productivo de la nación y de la territorialidad regional.

Vuelve entonces a ser válido preguntarse si este proyecto cumple con los compromisos programáti-
cos por todos conocidos. Tal cumplimiento puede requerir la gradualidad que fuera necesaria, pero 
el horizonte ha de ser la construcción de una sociedad más democrática y más equitativa. Por el con-
trario, este proyecto puede terminar conservando estructuralmente los efectos sociales del actual 
modelo. A partir de la promesa de fortalecer la educación pública, se podría consolidar definitiva-
mente la cobertura privada.

Las universidades estatales no constituimos un grupo más de defensa de intereses particulares, de 
mayor o menor legitimidad. Nuestro deber es aportar a la identidad, al progreso y a la cohesión del 
país entero.

Llamamos al Gobierno, al Parlamento, a nuestras comunidades, a la sociedad chilena toda, y espe-
cialmente a los jóvenes, a una reflexión acerca de un sistema de educación superior que transparen-
te, por fin, los valores que como país queremos ver prevalecer.
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 •La Subsecretaría tendrá que cuidar que  
 no haya lucro, para lo cual tiene atribu 
 ciones y mandatos bastante explícitos 
  en la misma Ley: los artículos 114, 126  
 y 134 hacen que hacer negocio (o seguir  
 con él) en el ámbito de la educación ter 
 ciaria sea bastante más difícil.

     •El Proyecto crea todo un sistema para 
  la calidad, con exigencias explícitas: 
 acreditación obligatoria y “verdadera”,  
 pues habrá estándares a cumplir (artícu 
 los 26 y 31), y será integral (artículo 42),  
 además todas las carreras dirigidas a la  
 enseñanza, así como medicina, 
 deberán estar también acreditadas. 
 Estas exigencias desincentivan 
 inversiones en la Educación Superior  
 como negocio: el negocio ya no es muy  
 rentable.

•Se crea una Red de Instituciones de Edu-
cación Superior que son estatales (artícu-
lo 143), con estructuras participativas y 
condiciones explícitas de sus estructuras 
y objetivos (artículo 142) y además con 
fondos especiales para su desarrollo (ar-
tículo 188).

•El llamado Aporte Fiscal Directo (AFD) 
será gradualmente eliminado pero será 
reemplazado con creces (Artículo 59 
Transitorio) por un Fondo de Desarrollo 
para todas las universidades de vocación 
pública (artículo 187).

•Finalmente mencionemos que se elimina 
el Aporte Fiscal Indirecto (AFI), elemento 
típico de la competencia entre institucio-
nes (artículo 200)

Consideraciones sobre el proyecto de 
educación superior. Jorge González 
Guzmán

Para entender y poder evaluar razonablemente 
el Proyecto sobre Educación Superior recien-
temente enviado al Congreso por el gobierno, 
pienso que es necesario ponerse en el contexto 
real de este gobierno: no se trata de un gobierno 
revolucionario, nadie planteó que se pretendía 
hacer la Revolución Socialista en este país. Este 
gobierno siempre se planteó como un gobier-
no reformista, cuyo objetivo no era otro que co-
menzar a sacar al país de la profunda estructura 
neoliberal en que se encuentra; tal vez se podría 
decir, con el lenguaje de Fernando Atria, llevar al 
país a un neoliberalismo con rostro humano. O 
tal vez un poco más. No hay que olvidar el con-
junto de reformas que ya se han hecho y que 
están siendo llevadas a cabo, desde luego con 
toda clase de dificultades. La presente reforma 
educacional, referida a la Educación Superior, 
constituye el último tramo de la reforma que em-
pezó con el ámbito parvulario, el básico, el medio 
y ahora, entonces, el terciario. Los objetivos que 
este proyecto muestra explícitamente (ver Ante-
cedentes: 3 d ), consisten esencialmente en dos 
elementos, íntimamente relacionados:

     •Sacar a la educación del ámbito del 
 mercado para transformarla en un
 derecho social

     •Impulsar el desarrollo de la calidad 
 de la  educación pública.

¿Garantiza esta Ley el cumplimiento de estos ob-
jetivos? Por supuesto que no. Pero pienso que 
ninguna Ley garantiza nada. Las Leyes abren po-
sibilidades ( o las cierran), inducen transforma-
ciones (o las dificultan). En el caso del presente 
Proyecto de Ley, considero que efectivamente 
abre puertas e induce y facilita las transforma-
ciones a que nos estamos refiriendo. En efecto:



Considero que todos estos elementos presen-
tados constituyen un buen paso adelante en los 
objetivos de sacar la educación del mercado y 
fortalecer su calidad. En cuanto a la gratuidad 
universal , la Ley, en sus artículos transitorios 
(número 48), establece condiciones de desarro-
llo económico para cumplir los plazos para alcan-
zarla. 
 

Estas condiciones podrán ser, tal vez, eliminadas 
en la discusión del proyecto, de modo de dejar 
abierta la posibilidad de aumentar los fondos 
para el financiamiento del sistema público usan-
do otros recursos, tales como la Ley Reservada 
del Cobre, re-nacionalizando la gran minería, con 
una nueva reforma tributaria, con un Impuesto 
Patrimonial, etc. En resumen, el Proyecto abre 
puertas, no las cierra.
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Desafíos del proyecto de reforma de la 
educación superior. Rolando Rebolledo 
Berroeta y  Camila Vallejos Dowling

Rolando Rebolledo Berroeta1

Camila Vallejo Dowling2

Reformar la educación superior chilena impli-
ca confrontar múltiples y diversos intereses 
económicos, religiosos, políticos e ideológicos. 
Desde antes del 2011 supimos que sería un de-
bate complejo, pero necesario para recuperar el 
derecho a la educación. Por la misma razón, un 
proyecto de reforma en este nivel educativo no 
podía ser neutral ni menos apostar a dejar con-
tentos a todos.

No sorprende entonces que el proyecto presen-
tado por el Gobierno haya desatado diversas 
reacciones y críticas que reclaman desde una 
“excesiva intervención estatal” y “pérdida de au-
tonomía de las instituciones”, hasta quienes con 
cierta frustración ven que el proyecto se limita 
a proponer normas de regulación de empresas 
privadas, manteniendo el mercado de la edu-
cación, sin construir un sistema público cohe-
rente. También se han comenzado a manifestar 
quienes rechazan de plano la idea de legislar en 
la materia, tirando por la borda una de las pocas 
oportunidades que Chile tendrá para cambiar la 

concepción de la educación como un negocio y 
propiciando el status quo institucional. Sin em-
bargo, en nuestra opinión, todos quienes hemos 
luchado por garantizar la educación como un de-
recho social, y una inversión social estratégica 
para nuestro desarrollo democrático, no pode-
mos quedarnos en la trinchera de la crítica fácil 
y perder la posibilidad de incidir en la reforma, 
para que corresponda verdaderamente al inte-
rés del pueblo.

En una primera evaluación, la propuesta legal 
deja abierta la disputa entre dos concepciones 
de la educación, porque así como podemos en-
contrar una propuesta de crear un marco institu-
cional por primera vez razonable y con criterios 
y exigencias de calidad para la existencia de las 
instituciones, también estimamos que el camino 
a la gratuidad universal del proyecto esquiva el 
problema de fondo: que el Estado garantice el 
derecho a la educación, debiendo la economía 
ponerse al servicio del cumplimiento de ese ob-
jetivo y no al revés.

Se trata, en consecuencia, de un proyecto que 
aún no refleja una toma de posición clara respec-



Para comenzar, asegurar la reconstrucción 
de un sistema público coherente es un obje-
tivo central. Esto significa, en primer lugar, 
crear una red de universidades y centros de 
formación técnica estatales, que se fortalez-
ca mediante fondos basales y proyectos de 
inversión para la expansión de su cobertura, 
sobretodo en regiones. Además, es imperioso 
considerar que una red de instituciones esta-
tales de excelencia necesita de un conjunto de 
instituciones privadas (o “no estatales”) que 
colaboren con el Estado en el aseguramiento 
del derecho a la educación gratuita, pluralis-
ta, democrática, laica, sin fines de lucro y con 
claro compromiso con el País y el bienestar de 
su pueblo. En la actualidad hay instituciones 
que por razones históricas nacieron de de-
recho privado, pero realizan -y que podemos 
exigirles el cumplimiento de- una labor funda-
mentalmente pública (como las universidades 
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to a la contradicción fundamental: la educación 
como un derecho social habilitante garantizado 
por el Estado, o al contrario, como un bien de 
consumo en un mercado regulado pero entre-
gado mayoritariamente a la iniciativa privada. El 
debate en el Congreso será entonces de carácter 
fundamentalmente ideológico, que es necesario 
sincerar, dejando de lado eufemismos basados 
en discursos tecnocráticos o meras consignas.

Quienes consideramos un deber ético y político 
promover la educación como derecho social te-
nemos que unir fuerzas para enfrentar este de-
bate, ampliando el estrecho escenario del Con-
greso. Asimismo, necesitamos aclarar urgencias, 
prioridades de temas contenidos en el articulado 
del proyecto que serán decisivos para definir la 
orientación final del mismo, es decir, hacia qué 
sistema de educación superior queremos cami-
nar de aquí a 10 o 20 años.





privadas que hoy se coordinan a través del Con-
sejo de Rectores y otras que claramente podrían 
cumplir con esa función). Estas instituciones de-
bieran tener igualmente acceso a fondos basales 
mediante la firma de contratos de colaboración 
con el Estado. El sistema público tiene por vo-
cación garantizar el derecho a la educación de 
manera inclusiva,pero a su vez las instituciones 
que sean parte de este sistema tendrán el deber 
de servicio al país, teniendo que ser instituciones 
democráticas y democratizadoras, orientando su 
labor a fortalecer el desarrollo cultural y econó-
mico sustentable de Chile. Conceptos como és-
tos son los que deben inspirar la discusión sobre 
el marco regulatorio del proyecto de ley y frente 
a los cuales el debate ideológico pueda desarro-
llarse con sinceridad y honestidad discursiva.

Para el Estado, garantizar el derecho a la educa-
ción debe ser un objetivo a cumplir sin subordi-
nación a las decisiones o voluntades de los go-
biernos de turno. En este sentido, debe quedar 
determinado en la ley los plazos de avance de la 
gratuidad y los requisitos institucionales para 
acceder a este financiamiento, así como también 
la expansión y mejoramiento de una oferta pú-
blica (hasta el momento alicaída y limitada). No 
podemos aceptar que el avance de la gratuidad 
y el fortalecimiento de la educación pública que-
de condicionada a variables indeterminadas de 
crecimiento económico o la competencia del sis-
tema, en consecuencia, dejadas al arbitrio de los 
gobiernos de turno y la capacidad de hacer publi-
cidad de una institución. La ley debe establecer 
que la planificación económica se hace conside-
rando el compromiso del Estado para asegurar 
una educación pública gratuita y de calidad para 
todos los chilenos y chilenas. Lo anterior obliga, 
por ejemplo, adiscutir de una vez por todas el 
destino de los fondos reservados del cobre que 
van a parar a las Fuerzas Armadas.

Asimismo, la ley tiene que ser clara en la elimi-
nación del lucro. Esto significa aumentar las ca-
pacidades fiscalizadoras de la Superintendencia 
propuesta en el proyecto e incluir un tipo penal 

especial que sancione adecuadamente a quie-
nes defrauden la ley. Pero además, no se puede 
permitir que el crédito con aval del Estado (CAE) 
continúe, pues eso significa estar entregando re-
cursos del Estado a los bancos, conservando la 
perversa óptica de la “eficiencia bancaria” para 
cobrar a los estudiantes y mantener subordina-
ción al modelo por la vía de la deuda familiar.

Otro eje que guiará el debate legislativo es la de-
mocratización del sistema. Este asunto aparece-
rá en las propuestas de ampliación del acceso y 
los mecanismos de selección, como también en 
los gobiernos de las instituciones y la constitu-
ción de organismos autónomos a nivel de la ad-
ministración estatal (Consejo Nacional de Edu-
cación, órganos acreditadores, etc.). El debate 
parlamentario y ciudadano tiene que hacerse 
cargo de estos aspectos y proponer mecanismos 
que aseguren la mayor participación posible de 
las comunidades.

Nuestra Educación Superior es reflejo de la sub-
ordinación de la cultura, de la creación y repro-
ducción del conocimiento a los objetivos de corto 
plazo del modelo económico neoliberal hegemó-
nico. Nuestro país presenta una concentración 
de la riqueza inédita, que lo sitúa entre los tres 
países con mayor desigualdad en la OCDE. Esto 
va a la par con una enorme concentración del co-
nocimiento, que a su vez reproduce la desigual-
dad en la distribución del ingreso. La reforma de 
la Educación Superior con una orientación pues-
ta en la redistribución del conocimiento, para 
garantizar a los ciudadanos una mejor calidad de 
vida, requiere un cambio de orientación ético en 
la política y en la planificación de nuestro desa-
rrollo económico. Es este imperativo el que debe 
guiar las discusiones acerca de cada uno de los 
artículos del proyecto presentado.

1 Doctor de Estado en Ciencias, UPMC Paris, Profesor Titular de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile
2 Geógrafa, Diputada de la República



(carga tributaria) se está recurriendo al gastado 
argumento neoliberal del “chorreo”.

Una vez más el “diablo” mete su cola. Un proyecto 
de esta naturaleza podría haber dado inicio a una 
nueva estrategia de desarrollo nacional alterna-
tiva a un modelo que ha descansado en la expor-
tación de recursos naturales, alta concentración 
de la propiedad de los medios de producción y 
una abyecta explotación de los trabajadores.

Lo grave de esta decisión no sólo radica en que 
los recursos si están, sólo bastaría establecer 
una priorización distinta: derogar la Ley reserva-
da del cobre, terminar con los subsidios (regalos 
escandalosos) que el Estado otorga a las foresta-
les y otras industrias.

Lo realmente grave es que, de contrabando, nos 
están diciendo que el modelo neoliberal no será 
tocado en un pelo, que las “verdades” de los “Chi-
cago Boys” continúan irredargüibles, pese al evi-
dente fracaso en avanzar en un país más justo y 
desarrollado.

No son pocos los países y economías que se han 
percatado de que las viejas teorías de crecimien-
to basado en la acumulación de capital no dan 
cuenta de los avances en los niveles de vida de la 
población, sino que el factor más importante ha 
sido el ritmo de aprendizaje (conocimiento, in-
novación) y que ese ritmo es parcialmente, sino 
totalmente, endógeno, es decir los países y sus 
economías deben crearlo.

Esos países han comprendido que uno de los ob-

Proyecto de Reforma a la Educación 
Superior. Ricardo López Erazo

La crítica de los Rectores a la “minuta” que se les 
diera a conocer sobre el proyecto de Ley de Edu-
cación Superior, la reforma maestra del actual 
gobierno, fue concisa y concreta: la educación 
continuará siendo una actividad mercantilizada 
en nuestro país.

Los ministros(as) cierran filas en torno al proyec-
to: la educación superior en Chile será un dere-
cho y no un privilegio que puedan costear algu-
nos pocos.

La derecha y lo sectores retrógrados de la Nue-
va Mayoría se afilan los dientes, los primeros 
anunciaron, sin conocer el texto del proyecto 
que acudirán al Tribunal Constitucional por dis-
criminación, los segundos ya hablan de grave 
error el haber anunciado la gratuidad universal 
para el año 2020 y se preparan a salvaguardar 
los intereses privados que han convertido a la 
educación en una de las industrias más lucrati-
vas de nuestra economía.

Los optimistas ya hablan de una discusión (nego-
ciación) de un año y medio, los pesimistas creen 
que no habrá reforma de la educación superior 
en este gobierno.

Quisiera advertir sobre dos elementos funda-
mentales del Proyecto de Ley enviado por el Eje-
cutivo al Congreso.

El primero, y que da razón a los rectores, es que 
cuando se anuncia que la educación superior 
avanzará en calidad y niveles de gratuidad sólo 
al compás del PIB tendencial y de la recaudación 



Este argumento lo podemos percibir en Chile, 
de forma clara, cuando nos percatamos de las 
prácticas que utilizan industrias completas como 
la forestal, la salmonera, la pesquera y otras que 
llevan a cabo sus actividades sin ninguna consi-
deración a las externalidades negativas (conta-
minación, exterminación de especies, desarrollo 
de pestes aniquiladoras de los recursos, entre 
otras) externalidades que seguirán impidiendo 
nuestro salto a una sociedad desarrollada.

La educación de calidad para todos no es un efec-
to del crecimiento, sino todo lo contrario. Una 
buena educación es causa del desarrollo y de la 
elevación del nivel de vida de la sociedad.

Por ello, colocar el crecimiento, basado en un 
modelo caduco de desarrollo para una sociedad 
como la chilena, como causa para el desarrollo de 
un sistema universitario de calidad es como colo-
car la carreta delante de los bueyes.

El segundo elemento tiene que ver con el carác-
ter de la reforma planteada, salvo excepciones 
positivas, pareciera tener sólo el carácter de re-
gulador de un estado de situación existente.

Se declara que el sistema universitario es, y se-
guirá siendo, un sistema mixto. Más regulado 
por cierto, pero esencialmente estatal y privado. 
Ambas partes del sistema continuarán recibien-
do aportes directos o indirectos del Estado.

Lo anterior significa que la Educación Superior 
en Chile continuará en un “caldo” de competen-

jetivos, sino el más importante, de la política eco-
nómica consiste en crear políticas y estructuras 
económicas que mejoren tanto el aprendizaje 
(conocimiento) como los efectos del mismo.

Si Corea hubiese creído en esas verdades neo-
liberales probablemente hoy sería un gran ex-
portador de arroz, pero seguiría siendo un país 
pobre. Lo mismo con India, Finlandia y China.

Las economías más exitosas son aquellas que lo-
graron no sólo desplazar hacia afuera su curva 
de posibilidades de producción de forma más rá-
pida, sino que, también, se han asegurado de que 
la brecha entre las prácticas promedio y las me-
jores prácticas sea pequeña. Hay más difusión 
del conocimiento, más aprendizaje, y son estos 
logros los que, a la larga, justifican los niveles de 
vida más elevados.

Economistas de todo el mundo se preguntan hoy: 
Los mercados, por si mismos, dan como resulta-
do un nivel y patrón eficiente de conocimiento e 
innovación? Si no es así, ¿cuáles son las interven-
ciones convenientes por parte del gobierno?

El modelo neoclásico ignora el desarrollo de 
conocimiento y aprendizaje, y no sólo no pres-
ta atención a la importancia de la asignación de 
recursos a los procesos de desarrollo de conoci-
miento y aprendizaje y la investigación, sino que, 
además, asume que todas las empresas emplean 
las mejores prácticas, así que no tienen nada que 
aprender.



cia, el proyecto no incentiva la cooperación, la 
definición de áreas prioritarias de desarrollo del 
conocimiento, una vez más el libre albedrío neo-
liberal continuará campeando y mal utilizando 
nuestros escasos recursos.

Se pierde así la oportunidad de utilizar el más va-
lioso recurso de la Universidades, la inteligencia, 
al servicio de la creación e implementación de 
una estrategia de desarrollo nacional que permi-
ta que nuestros hijos o nietos vivan en un mejor 
país.

A este respecto, el proyecto es demasiado débil, 
plantea una coordinación entre universidades 
estatales sin generar los incentivos necesarios 
para la constitución de un sistema nacional de 
educación superior estatal.

Una forma eficaz de avanzar en ese sentido es 
la conformación de un sistema (red) nacional de 
universidades estatales. La atomización a la que 
fueron reducidas por la dictadura sólo las ha de-
bilitado, sobre todo en regiones, ello ha signifi-

cado que incurran en prácticas de competencia 
que no han agregado valor a la sociedad, todo lo 
contrario.

Chile necesita que la creación, preservación y 
difusión del conocimiento sea pertinente a una 
estrategia de desarrollo nacional y también re-
gional.

El Gobierno ha privilegiado el envío de un pro-
yecto que será discutido en el Congreso, pero 
ello no limita la acción de las comunidades uni-
versitarias en razón de lograr los cambios que 
hagan de la Educación Superior una causa del 
desarrollo, de mayor equidad, de un país susten-
table, de una mejor calidad de vida para los chile-
nos, fundamentalmente de los que vendrán.

Esta es una oportunidad de cambiar la forma de 
pensar, de abandonar el “sentido común” neoli-
beral, de hacer valer nuestra opinión.

Chile no se merece menos.
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